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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 85 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Luis del Amo Sánchez, contra la empresa
“Encofrados Marel, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 12 de enero
de 2009.

La extiendoyo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 12 de enero de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Encofrados

Marel, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 1.036,47
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Encofrados Marel, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.634/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 107 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Luz Marina Astudillo Molina, contra
la empresa “Eurowork Global España, So-
ciedad Anónima”, sobre ordinario, se ha
dictado auto de fecha 12 de enero de 2009,
cuya parte dispositiva dice así:

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de doña Luz Ma-
rina Astudillo Molina, contra “Eurowork
Global España, Sociedad Anónima”, y por
la cuantía de 3.188,03 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese
la ejecución.

Así lo dispongo, mando y firmo.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.—La magistrada-juez de lo so-
cial, Inmaculada Parrado Caparrós.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Eurowork Global España, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 12 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/2.406/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 57 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Justo Gamo García, contra la empresa “Bo-
deguilla Los Ángeles, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se han dictado las siguientes
providencias:

Providencia de la ilustrísima señora ma-
gistrada-juez de lo social, doña Inmaculada
Parrado Caparrós.—En Madrid, a 29 de oc-
tubre de 2008.

Dada cuenta.
1. Las anteriores comunicaciones con

resultado negativo de “Bancaja” y “Bankin-
ter”, únanse a los autos de su razón.

2. Quedando pendiente de satisfacer en
la presente ejecutoria la suma de 5.000 euros
de principal y 500 euros de intereses y cos-
tas sin que las actuaciones e indagaciones
practicadas hayan resultado positivas en or-
den a la traba de bienes de la ejecutada, con
carácter previo a dictar insolvencia y con-
forme a lo previsto en el artículo 274.1 de la

Ley de Procedimiento Laboral, dese audien-
cia a las partes y al Fondo de Garantía Sala-
rial para que en término de diez días insten
lo que a su derecho convenga en orden a la
continuación de la ejecutoria designando en
tal caso bienes concretos de la deudora so-
bre los que despachar ejecución.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Así lo acuerda, manda y firma su seño-
ría.—Doy fe.

Providencia de la ilustrísima señora ma-
gistrada-juez, doña Inmaculada Parrado Ca-
parrós.—En Madrid, a 26 de noviembre
de 2008.

El anterior escrito presentado por el eje-
cutante don Justo Gamo García únase a los
autos de su razón y estese a lo acordado en
providencia de 29 de octubre de 2008.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría.—Doy fe.
Providencia de la magistrada-juez, doña

Inmaculada Parrado Caparrós.—En Madrid,
a 17 de diciembre de 2008.

Visto el anterior escrito, únase a los autos
de su razón.

Se tiene por interpuesto recurso de repo-
sición por don Justo Gamo García, contra
providencia de 26 de noviembre de 2008.
Dese traslado de copia de lo presentado a las
otras partes para que en el plazo de cinco
días lo impugnen si así les conviene, y una
vez transcurrido este, dese cuenta para su re-
solución.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así lo acuerda, manda y firma su seño-
ría.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Bodeguilla Los Ángeles, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/2.431/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.


